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acta 21791-
En Montevideo, en fecha 0 9 FEB. 2022
atento a lo dispuesto por el literal h) del numeral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 798/968, de 6 de junio de 1968, reglamentaria del numeral 24 del 

artículo 168 de la Constitución de la República.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, en ejercicio de las atribuciones 

delegadas.

RESUELVE:

N° 1. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 9 de abril de 

2022, al Suboficial de Cargo (ELE) José Antonio Abal Duarte del Comando 

General de la Armada, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del 

artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 

21 de febrero de 1974. (2021-3-18-0000635). N° 2. Pásase a situación de retiro 

obligatorio por edad con fecha 17 de marzo de 2022, a la Cabo de 1a (Cpo.Cbte.) 

Patricia Alexandra Royon Salinas del Cuartel General del Ejército, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley 
N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2022- 

3-4-0000072). N° 3. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 
25 de marzo de 2022, a la Cabo de 1a (Cpo.Cbte.) Paola Gisel Alberti Rocha del 

Cuartel General del Ejército, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal 

A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas 

Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2022-3-4-0000008). N° 4. Pásase a 

situación de retiro obligatorio por edad con fecha 27 de marzo de 2022, al Cabo 

de 1a (Cpo.Esp.) Víctor René Olivera Dos Santos del Servicio de Parques del 

Ejército, acorde a lo establecido en la Ley N° 17.579, de 29 de octubre de 2002. 

(2021-3-4-0001700). N° 5. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con 
fecha 24 de abril de 2022, a la Cabo de 1a (PM) Yenny Muriel Damiano Fabra del 
Comando General de la Armada, acorde a lo establecido por el numeral 2) del 

literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas 
Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2021-3-18-0000623). N° 6. Pásase a 



situación de retiro obligatorio por edad con fecha 10 de marzo de 2022, al Cabo 

de 2a (Cpo.Esp.) Luis Andrés Perdomo Campos del Batallón “General 

Divisionario Roberto P. Riverós” de Ingenieros de Combate N° 1, acorde a lo 

establecido en la Ley N° 17.579, de 29 de octubre de 2002. (2022-3-4-0000057). 

N° 7. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 2 de abril de 

2022, al Cabo de 2a (ST) Nelson Andrés Mautone Alvarado del Comando General 

de la Fuerza Aérea, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del 

artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 

21 de febrero de 1974. (2022-3-23-0000002). N° 8. Pásase a situación de retiro 

obligatorio por edad con fecha 6 de abril de 2022, al Cabo de 2a (ST) Juan José 
Santana Santiago del Comando General de la Fuerza Aérea, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley 
N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2022- 

3-23-0000003). N° 9. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 

7 de abril de 2022, a la Cabo de 2a (SG) Carmen María Núñez Machado del 

Comando General de la Fuerza Aérea, acorde a lo establecido por el numeral 2) 
del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas 

Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2022-3-23-0000001). N° 10. Pásase a 

situación de retiro obligatorio por edad con fecha 24 de marzo de 2022, al 

Soldado de 1a (Cpo.Cbte.) Horacio Joel Castro López del Grupo “Las Piedras” de 

Artillería 105mm N° 3, acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del 

artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 
21 de febrero de 1974. (2021-3-4-0001703). N° 11. Pásase a situación de retiro 

obligatorio por edad con fecha 31 de marzo de 2022, al Soldado de 1a 

(Cpo.Cbte.) Walter González Romero del Regimiento “Brigadier General 

Fructuoso Rivera” de Caballería Mecanizado N° 3, acorde a lo establecido por el 
numeral 2) del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de 

las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2021-3-4-0001642). 
N° 12. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 12 de abril de 

2022, a la Marinero de 1a (ART) Graciela Fernanda Chevalier Chevalier del 



Ministerio
de Defensa
Nacional

Comando General de la Armada, acorde a lo establecido por el numeral 2) del 

literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas 

Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2021-3-18-0000624). N° 13. Pásase a 

situación de retiro obligatorio por edad con fecha 1o de abril de 2022, al Soldado 

Especialista (Cpo.Cbte.) Pablo Diego Verdun de la Brigada de Infantería N° 4, 

acorde a lo establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 192 del 

Decreto-Ley N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 

1974. (2021-3-4-0001734). N° 14. Pásase a situación de retiro obligatorio por 

edad con fecha 7 de abril de 2022, al Soldado Especialista (Cpo.Cbte.) Marcelo 

Sebastián Aguirre Mendez del Liceo Militar “General Artigas”, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley 

N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2021- 

3-4-0001681). N° 15. Pásase a situación de retiro obligatorio por edad con fecha 

8 de abril de 2022, al Soldado Especialista (Cpo.Cbte.) Wildey Bilmay Suárez 

Suárez del Regimiento “Misiones” de Caballería Blindado N° 5, acorde a lo 

establecido por el numeral 2) del literal A) del artículo 192 del Decreto-Ley 
N° 14.157, (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974. (2021- 
3-4-0001731).

Por el Departamento Administración Documental agréguese copia autenticada de 

la presente Acta en los respectivos expedientes y publíquese. Cumplido, pase al 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas a sus efectos.

Oportunamente, archívese.
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